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2014LN-000004-2599
Compra Servicios Profesionales de Limpieza Hospital Upala, 

EBAIS:
Bijagua, Upala Centro y Aguas Claras

Modificaciones Fecha y hora Apertura Ofertas
Especificaciones 

Técnicas
Se mantiene:Viernes, 6 febrero del 2015
11:00 horas

Ver detalles en la página Web http://www.ccss.sa.cr, enlace 
Licitaciones.

Liberia, Gte., 30 de enero del 2015.—Área Gestión de Bienes 
y Servicios.—Licda. Andrea Espinoza Jiménez.—1 vez.—Solicitud 
Nº 26976.—(IN2015007227).

AVISOS
OPERADORA DE PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS

DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL S. A.
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2015LA-000001-01

Contratación de servicios de limpieza para las oficinas
centrales de Popular Pensiones S. A.

Se comunica a los interesados en la Licitación Abreviada Nº 
2015LA-000001-01, cuyo objeto es la “Contratación de servicios 
de limpieza para las oficinas centrales de Popular Pensiones S. A.”, 
que pueden retirar documento con modificaciones al cartel, y que la 
apertura de ofertas se prorroga para las 11:00 horas del 13 de febrero 
del 2015.

29 de enero del 2015.—Departamento de Administración 
y Finanzas.—Licda. Cinthia Solano Fernández, Jefa.—Sección 
Administrativa.—V° B° M.Sc. Alonso Oviedo Arguedas, Jefe.—1 
vez.—(IN2015007146).

REGLAMENTOS

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
Y DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA
Modificación al artículo número 4 del reglamento sobre 

aportes comunales, y se leerá como sigue:
Artículo N° 4 de la Comisión de Ayudas Comunales: La 

Comisión de Ayudas Comunales estará integrada por la Gerencia 
General, la Gerencia de la Administración de Desarrollo, la Jefatura 
de la Unidad de Presupuesto de la Administración de Desarrollo, 
la Jefatura del Departamento de Asistencia Técnica, la Jefatura del 
Departamento de Ingeniería de la Administración de Desarrollo. 
La comisión será presidida por la Gerencia General, la Gerencia de 
Desarrollo fungirá como secretaría ejecutiva.

Para que la comisión pueda sesionar válidamente, deberán 
estar presentes en sus sesiones los gerentes, las ausencias temporales 
de los demás miembros deberán ser suplidas por los funcionarios 
que les tengan el rango desde su dependencia, la inasistencia de las 
sesiones deberá ser debidamente justificada a quien la presida.

Esta comisión contará con el personal de apoyo designado por 
la misma en las decisiones que se adopten, dicho personal tendrá 
voz pero no voto.

Lic. Walter Anderson Salomons, Proveedor Administración 
Portuaria.—1 vez.—O. C. N° 4767.—Solicitud N° 26316.—C-
20810.—(IN2015003902).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE HEREDIA

REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL
Introducción:

En medio de un mundo acelerado y globalizado, donde la 
información y la comunicación son abundantes, el conocimiento se 
vuelve indispensable y la mente se convierte en la materia prima que 
debemos cultivar, es por esto que capacitar al personal municipal de 
la Municipalidad de Heredia es una necesidad innegable, pues las 
habilidades se desarrollan solo mediante la experiencia y la práctica.

del 2015, en el cual se resuelve la Licitación Pública Nacional 
2014LN-000005-01,  Contratación de Servicios para la limpieza de 
vías y sitios públicos, mantenimiento de parques, obras de ornato y 
otros servicios en el cantón de Belén.

Se acuerda por unanimidad y en forma definitivamente 
aprobada: Adjudicar la Licitación Pública Nacional Nº 2014LN-
000005-01, “Contratación de Servicios para la limpieza de vías y 
sitios públicos, mantenimiento de parques, obras de ornato y otros 
servicios en el cantón de Belén”, a la oferta Nº 1 Interconsultoría 
de Negocios y Comercio IBT S. A., cédula jurídica 3-101-180865, 
según los siguientes apartados: Línea-1: Servicios de limpieza de 
vías, aceras, zonas verdes y otros adicionales, por un costo mensual 
de ¢13.300.000,00. Línea-2: Servicios de mantenimiento de parques, 
bulevares, rotondas, parques infantiles, lotes municipales baldíos 
y otras obras de ornato, por un costo mensual de ¢9.400.000,00. 
Línea-3 Servicios de limpieza de lotes baldíos privados, costo 
global de ¢121.328,00.

San Antonio de Belén, Heredia 2 de febrero del 2015.—
Unidad de Bienes y Servicios.—Lic. Marcos Porras Quesada, 
Coordinador.—1 vez.—O. C. Nº 030538.—Solicitud Nº 27033.—
C-26.440,00.—(IN2015007251).

REGISTRO DE PROVEEDORES

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA
INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 

PROVEEDORES
De conformidad con lo que establece el Capítulo VIII, 

Registro de Proveedores, del Reglamento de la Ley de Contratación 
Administrativa, se invita a todas las personas físicas y jurídicas 
interesadas en contratar con la Municipalidad de Santa Bárbara 
a inscribirse como proveedores, o bien actualizar sus registros. 
Para este efecto deberá presentar en la Proveeduría Municipal el 
formulario que estará disponible en el sitio Web: www.santabarbara.
go.cr, o se podrá solicitar mediante correo electrónico csalas@
santabarbara.go.cr. Cualquier consulta con Licda. Cynthia Salas 
Chavarría, Teléfono: 2269-6322 ext.06.

08 de enero del 2015.—Licda. Cynthia Salas Chavarría, 
Proveedora Municipal.—1 vez.—(IN2015003891).

FE DE ERRATAS

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

PROV-2015-001PROV
Venta de vehículos

Se comunica a los interesados en el presente remate, cuya 
invitación se cursó en el Diario La Gaceta Nº 16 del 23 de enero del 
2015, que se deja sin efecto el renglón Nº 2 (vehículo Isuzu, modelo 
KB, año 1998).

Así mismo, se realizaron modificaciones al cartel del proceso, 
las cuales pueden ser descargadas  de los sitios www.ins-cr.com y 
www.mer-link.go.cr

Demás términos y condiciones, así como la fecha del remate 
se mantienen invariables.

Departamento de Proveeduría.—Licda. Carmen Lidia 
González Ramírez, Responsable.—1 vez.—O. C. Nº 18510.—
Solicitud Nº 27023.—C-10.060,00.—(IN2015007198).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN REGIONAL DE SERVICIOS DE SALUD 
CHOROTEGA

Informa a todos  los potenciales oferentes que se ha generado 
la III modificación al cartel de la Licitación Pública Nacional
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